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Se reconocen dos figuras, 

atendiendo a la madurez y 

edad de los pacientes menores 

de 18 años: mayoría de edad 

sanitaria (a partir de los 16 

años y menores emancipados) 

y menor maduro (desde los 12 

años hasta los 16). Por debajo 

de 12 años, deben consentir 

por él, pero su opinión se debe 

tener en cuenta

La mayoría de edad sanitaria se recoge por primera vez en la Ley Básica de Autonomía del Paciente de 2002. Se considera que puede tomar decisiones sin necesidad de consentimiento por 
representación en todas las circunstancias medicolegales, salvo en algunas excepciones
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Entre los criterios 
de urgencia están 
los siguientes: 
emergencias vitales, 
intervención 
quirúrgica de 
urgencia y 
transfusión 
sanguínea urgente

Las situaciones en las 

que prima la edad son: 

participación en ensayos 

clínicos, establecimiento 

de instrucciones previas, 

técnicas de reproducción 

asistida, donación de 

órganos e interrupción 

voluntaria del embarazo

La figura del menor maduro 
(desde los 12 años hasta que 
cumplen 16) busca limitar el 
ejercicio de la representación 
de los padres en la toma de 
ciertas decisiones, en las que 
se considera que el menor 
tiene una madurez suficiente 
para la toma de la decisión

Dentro de los crite
rios 

de madurez, se in
cluyen: 

capacidad para tomar 

decisiones, capacidad 

de hacerse ca
rgo de la 

situación y capacidad de 

comprender el alca
nce 

de la intervención

Las decisiones adoptadas por los representantes legales se han de hacer siempre buscando el máximo beneficio del menor. Si hubiera diferencia de opinión entre el médico y los 
representantes legales, la situación se ha de poner en conocimiento de la autoridad judicial, para que sea esta quien adopte la resolución correspondiente

En casos de urgencia vital, en los que no es posible recabar la autorización judicial, los profesionales sanitarios adoptarán las medidas necesarias para salvar la vida o salud del paciente

La mejor herramienta para valorar la madurez es la entrevista clínica detallada, centrada en cada caso, conociendo los motivos por los que los pacientes adoptan una u otra decisión, y respetándola si el paciente tiene la capacidad suficiente para tomarla. Hay que procurar anotar en la historia clínica, las preguntas y respuestas que inducen a valorar la madurez y autonomía del adolescente

...aspectos legales sobre el menor 
de edad y la toma de decisiones

10 Cosas que deberías saber sobre...
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La figura del menor maduro
d
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Estas excepciones 

atienden a criterios 

de urgencia vital 
y a situaciones donde 

prima el criterio de la 

edad (18 años o más). 

Son situaciones que 

requieren el 
consentimiento 
expreso de los 
representantes legales
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